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 Justificación emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

 

La Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común del Estado de Chihuahua no 

es competente para dar respuesta a la solicitud de referencia, ya que dicha 

Institución no cuenta con información en relación al listado de vecinos desde 

el año 2015 a la fecha en la colonia Insurgentes en la Ciudad de Chihuahua, así 

como el nombre de los últimos tres presidentes del comité de vecinos de dicha 

colonia informando el periodo de ocupación del cargo.  

Es por lo ya expuesto, que con fundamento en el artículo 59 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, 

previa búsqueda efectuada por parte de la Unidad de Transparencia para 

determinar que Sujeto Obligado es competente para contestar su 

requerimiento de manera debida; se recomienda dirigir su solicitud 

directamente a la Unidad de Transparencia del Municipio de Chihuahua quien 

a través de la Dirección de Atención Ciudadana y Desarrollo Social, es la 

instancia competente para la entrega de la información requerida.  

 

 

 


